
 

 
 
 
 
 

Resolución de fecha 31 de octubre de 2023 por la que se modifica la resolución de fecha 26 
de octubre de 2023 del Tribunal Calificador por la que se hace pública la relación aspirantes 
que han superado la fase de Oposición de Técnico Especialista I Laboratorios 
Bioquímica/Fisiología/Microbiología, Grupo y Nivel salarial C1, correspondiente a las pruebas 
selectivas como personal laboral fijo de la Universidad Complutense de Madrid, mediante el 
sistema de concurso-oposición,  sistema general de acceso libre, convocadas por Resolución de 
fecha 11 de julio de 2022. 
 

 

Advertido error material en el listado de aprobados d e l segundo ejercicio y en virtud del artículo  
109 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el Tribunal Calificador, ha resuelto: 

 
Primero. Rectificar la calificación obtenida en la fase de oposición de la aspirante Dª. Sonia Díez 
Muñiz. 

 
Segundo. Aprobar la relación de aspirantes que han superado de la fase de Oposición, que se adjunta a 
la presente Resolución y que será publicada en la página Web de la Universidad (http://www.ucm.es). 
 
Tercero. Dejar sin efecto la publicación de la relación de aspirantes que figura en el anexo I de la 
resolución del Tribunal Calificador de fecha 26 de octubre de 2023, por la que se hace pública la relación 
de aspirantes que han superado la fase de oposición. 
 
Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en la base 6.1.2.2 de la convocatoria, los aspirantes que han 
superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución para presentar en el Registro General de la 
UCM, en sus registros auxiliares, en el Registro electrónico de la Universidad (https://etramita.ucm.es/) 
o en resto de las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los méritos a valorar en la fase 
de concurso, teniendo en cuenta lo dispuesto en la citada base. 

 
 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 112 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL, 
Ana María Mirones Estrader 
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RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE (RESOLUCIÓN 11/07/2022), EN LA PLAZA
DE PERSONAL LABORAL UCM CON Nº DE ORDEN 8,C1 T.E. I LAB. BIO/FISIO/MICRO.

SISTEMA DE ACCESO: Libre 

Num. DNI / NIE APELLIDOS Y NOMBRE PUNT.
PRIMER

EJERCICIO

PUNT.
SEGUNDO
EJERCICIO

POND.
PRIMER
EJERC.
(40%)

POND.
SEGUNDO

EJERC.
(60%)

PUNTUACIÓN
TOTAL

PONDERADA

    1 ***8763** RODRIGUEZ JUAN, CRISTINA    35,13    35,40    35,13    53,11    88,23 

    2 ***0854** ROJO BERCIANO, SUSANA    38,97    27,84    38,97    41,76    80,73 

    3 ***2188** ANDRES CASADO, NURIA    31,80    29,50    31,80    44,25    76,04 

    4 ***4001** DIEZ MUÑIZ, SONIA    22,56    33,65    22,56    50,47    73,03 

    5 ***6991** HERNANDEZ FUENTES, MARIA DONINA    20,26    24,84    20,26    37,26    57,52 

    6 ***1343** RICO ARJONA, ROCIO    21,80    20,74    21,80    31,11    52,91 
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